
 
 
 
 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

DECRETO N° 055 

 

Por el cual se hace un (1) nombramiento de un (1) Auxiliar Judicial Ad-honorem al 

servicio de la Sala de Casación Laboral 

 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Laboral en uso de sus facultades 

legales, y 

 
CONSIDERANDO: 

 

1. Que el Decreto Nº 1862 de 1989 en su artículo 1º creó en los despachos judiciales 

del país el cargo de Auxiliar Judicial Ad-honorem para el desempeño de la 

judicatura. 

 

2. Que el artículo 2º del mencionado decreto establece que los cargos de Auxiliares 

Judiciales Ad-honorem serán ocupados por egresados de facultades de derecho 

reconocidas oficialmente, que hayan aprobado todas las asignaturas, y sus 

actividades en ningún caso excederán a las atribuidas por la ley a los oficiales 

mayores. 

 
3. Que los Auxiliares Judiciales Ad-honorem son de libre nombramiento y remoción. 

 

4. Que el desempeño de Auxiliar Judicial Ad-honorem, durante un tiempo no 

inferior a nueve (9) meses, servirá como judicatura para optar el título de abogado, 

para lo cual, una vez cumplido el término, el despacho expedirá una certificación 

indicando el tiempo laborado y las funciones desempeñadas. 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO. - Designar como Auxiliar Judicial Ad-honorem al servicio de este 

despacho, a la estudiante VALERIA VALEGA BUSTAMANTE, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 1.140.882.242 expedida en Barranquilla. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - La estudiante VALEGA BUSTAMANTE, no recibirá 

remuneración alguna por la prestación del servicio jurídico, por ser un nombramiento 

Ad-honorem. 

 

ARTÍCULO TERCERO. - Comuníquese a la designada, si acepta y acredita las 

calidades, désele posesión del cargo. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá, D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

EL MAGISTRADO, 

 

 
 

 
 

 
LA SECRETARIA GENERAL, 

 



 
 

RESOLUCIÓN N° 250 
 

POR MEDIO DE LA CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN  
PRACTICANTE AD-HONOREM AL SERVICIO DE UN DESPACHO DE LA 

 SALA DE CASACIÓN LABORAL EN DESCONGESTIÓN 
 

La suscrita Magistrada de la Sala de Casación Laboral en Descongestión de la 
Corporación, en uso de sus facultades legales y en cumplimiento de lo dispuesto en 

el Acuerdo No. PCSJA17-10870 del 13 de diciembre de 2017, expedido por el 
Consejo Superior de la Judicatura 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar a la alumna HAZBLEIDY ALEJANDRA ÁLVAREZ 
PÉREZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.141.321.347 expedida en 
Bogotá, estudiante de la facultad de Derecho de la Universidad Sergio Arboleda, para 
que desarrolle las prácticas del pénsum académico al servicio de este despacho, a 
partir del 9 de septiembre de 2021 y hasta completar un total de 128 horas. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: El desarrollo de las prácticas será en calidad Ad - honorem. 
 
ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
LA MAGISTRADA; 

 
 
 

 
 
  
 
 

OLGA YINETH MERCHÁN CALDERÓN 

 
 
 
 

 

 

 



 
 

RESOLUCIÓN N° 251 
 

POR MEDIO DE LA CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN  
PRACTICANTE AD-HONOREM AL SERVICIO DE UN DESPACHO DE LA 

 SALA DE CASACIÓN LABORAL EN DESCONGESTIÓN 
 

La suscrita Magistrada de la Sala de Casación Laboral en Descongestión de la 
Corporación, en uso de sus facultades legales y en cumplimiento de lo dispuesto en 

el Acuerdo No. PCSJA17-10870 del 13 de diciembre de 2017, expedido por el 
Consejo Superior de la Judicatura 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar al alumno JULIÁN ANDRÉS GÓMEZ RINCÓN, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.018.513.411 expedida en Bogotá, 
estudiante de la facultad de Derecho de la Universidad Sergio Arboleda, para que 
desarrolle las prácticas del pénsum académico al servicio de este despacho, a partir 
del 8 de septiembre de 2021 y hasta completar un total de 128 horas. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: El desarrollo de las prácticas será en calidad Ad - honorem. 
 
ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
LA MAGISTRADA; 

 
 
 
 

 
  
 
 

OLGA YINETH MERCHÁN CALDERÓN 

 
 
 
 

 

 

 

 



 
 

RESOLUCIÓN N° 252 
 

POR MEDIO DE LA CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN  
PRACTICANTE AD-HONOREM AL SERVICIO DE UN DESPACHO DE LA 

 SALA DE CASACIÓN PENAL 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal de la Corporación, en uso de sus 
facultades legales y en cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo No. PCSJA17-

10870 del 13 de diciembre de 2017, expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar a la alumna LAURA SOFÍA VELÁSQUEZ LAGOS, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.006.827.271 expedida en Villavicencio, 
estudiante de la facultad de Derecho de la Universidad Externando de Colombia, para 
que desarrolle las prácticas del pénsum académico al servicio de este despacho, a 
partir del 8 de septiembre de 2021 y hasta completar un total de 120 horas. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: El desarrollo de las prácticas será en calidad Ad - honorem. 
 
ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
EL MAGISTRADO; 

 
 
 
 
 
 
 

 
GERSON CHAVERRA CASTRO 

 
 
 
 

 

 

 

 

 



 
 

RESOLUCIÓN N° 255 
 

POR MEDIO DE LA CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN  
PRACTICANTE AD-HONOREM AL SERVICIO DE UN DESPACHO DE LA 

 SALA DE CASACIÓN CIVIL 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Civil de la Corporación, en uso de sus 
facultades legales y en cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo No. PCSJA17-

10870 del 13 de diciembre de 2017, expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar a la alumna CATALINA ÁNGEL TAVERA, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 1.000.156.664 expedida en Bogotá, estudiante de la 
facultad de Derecho de la Universidad del Rosario, para que desarrolle las prácticas 
del pénsum académico al servicio de este despacho, hasta completar un total de 96 
horas. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: El desarrollo de las prácticas será en calidad Ad - honorem. 
 
ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
EL MAGISTRADO; 

 
 
 
 

 
FRANCISCO TERNERA BARRIOS 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 



DECRETO N° 051 
 

Por el cual se hace un (1) nombramiento de un (1) Auxiliar Judicial Ad-honorem al 
servicio de la Sala de Casación Laboral en Descongestión 

 
La suscrita Magistrada de la Sala de Casación Laboral en Descongestión en uso de sus 

facultades legales, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
1. Que el Decreto Nº 1862 de 1989 en su artículo 1º creó en los despachos judiciales 

del país el cargo de Auxiliar Judicial Ad-honorem para el desempeño de la 
judicatura. 

 
2. Que el artículo 2º del mencionado decreto establece que los cargos de Auxiliares 

Judiciales Ad-honorem serán ocupados por egresados de facultades de derecho 
reconocidas oficialmente, que hayan aprobado todas las asignaturas, y sus 
actividades en ningún caso excederán a las atribuidas por la ley a los oficiales 
mayores. 

 

3. Que los Auxiliares Judiciales Ad-honorem son de libre nombramiento y remoción. 
 
4. Que el desempeño de Auxiliar Judicial Ad-honorem, durante un tiempo no inferior 

a nueve (9) meses, servirá como judicatura para optar el título de abogado, para lo 
cual, una vez cumplido el término, el despacho expedirá una certificación indicando 
el tiempo laborado y las funciones desempeñadas. 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO. - Designar como Auxiliar Judicial Ad-honorem al servicio de este 
despacho, a la estudiante MARÍA SILVANA RUMBO AGUANCHA, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 1.065.846.154 expedida en Valledupar. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - La estudiante RUMBO AGUANCHA, no recibirá remuneración 
alguna por la prestación del servicio jurídico, por ser un nombramiento Ad-honorem. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Comuníquese a la designada, si acepta y acredita las 
calidades, désele posesión del cargo. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá, D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  
 
 
LA MAGISTRADA, 
 
 

 
 
 
 
 

ANA MARÍA MUÑOZ SEGURA 

 
 
LA SECRETARIA GENERAL, 
 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 

 

 



DECRETO N° 052 
 

Por el cual se hace un (1) nombramiento de un (1) Auxiliar Judicial Ad-honorem al 
servicio de la Sala de Casación Laboral en Descongestión 

 
El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Laboral en Descongestión en uso de sus 

facultades legales, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
1. Que el Decreto Nº 1862 de 1989 en su artículo 1º creó en los despachos judiciales 

del país el cargo de Auxiliar Judicial Ad-honorem para el desempeño de la 
judicatura. 

 
2. Que el artículo 2º del mencionado decreto establece que los cargos de Auxiliares 

Judiciales Ad-honorem serán ocupados por egresados de facultades de derecho 
reconocidas oficialmente, que hayan aprobado todas las asignaturas, y sus 
actividades en ningún caso excederán a las atribuidas por la ley a los oficiales 
mayores. 

 
3. Que los Auxiliares Judiciales Ad-honorem son de libre nombramiento y remoción. 
 
4. Que el desempeño de Auxiliar Judicial Ad-honorem, durante un tiempo no inferior 

a nueve (9) meses, servirá como judicatura para optar el título de abogado, para lo 
cual, una vez cumplido el término, el despacho expedirá una certificación indicando 
el tiempo laborado y las funciones desempeñadas. 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO. - Designar como Auxiliar Judicial Ad-honorem al servicio de este 
despacho, a la estudiante ANGIE PAOLA ACEVEDO GASTELBONDO, identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 1.047.504.229 expedida en Cartagena. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - La estudiante ACEVEDO GASTELBONDO, no recibirá 
remuneración alguna por la prestación del servicio jurídico, por ser un nombramiento 
Ad-honorem. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Comuníquese a la designada, si acepta y acredita las 
calidades, désele posesión del cargo. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá, D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  
 
 
EL MAGISTRADO, 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
LA SECRETARIA GENERAL, 
 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 

 

 

 



DECRETO N° 053 

 
Por el cual se hace un (1) nombramiento de un (1) Auxiliar Judicial Ad-honorem al 

servicio de la Sala Especial de Primera Instancia 

 

El suscrito Magistrado de la Sala Especial de Primera Instancia en uso de sus 

facultades legales, y 

 

CONSIDERANDO: 

 
1. Que el Decreto Nº 1862 de 1989 en su artículo 1º creó en los despachos judiciales 

del país el cargo de Auxiliar Judicial Ad-honorem para el desempeño de la 

judicatura. 

 
2. Que el artículo 2º del mencionado decreto establece que los cargos de Auxiliares 

Judiciales Ad-honorem serán ocupados por egresados de facultades de derecho 

reconocidas oficialmente, que hayan aprobado todas las asignaturas, y sus 

actividades en ningún caso excederán a las atribuidas por la ley a los oficiales 

mayores. 

 

3. Que los Auxiliares Judiciales Ad-honorem son de libre nombramiento y remoción. 

 
4. Que el desempeño de Auxiliar Judicial Ad-honorem, durante un tiempo no inferior 

a nueve (9) meses, servirá como judicatura para optar el título de abogado, para lo 

cual, una vez cumplido el término, el despacho expedirá una certificación indicando 

el tiempo laborado y las funciones desempeñadas. 

 

DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO. - Designar como Auxiliar Judicial Ad-honorem al servicio de este 

despacho al estudiante JUAN PABLO DÍAZ DÍAZ, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 1.070.752.158 expedida en San Bernardo. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. - El estudiante DÍAZ DÍAZ, no recibirá remuneración alguna por 

la prestación del servicio jurídico, por ser un nombramiento Ad-honorem. 

 
ARTÍCULO TERCERO. - Comuníquese al designado, si acepta y acredita las calidades, 

désele posesión del cargo. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá, D.C., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

EL MAGISTRADO, 

 

 
 

 

 

 

 
 
 

LA SECRETARIA GENERAL, 

 
 

 

 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

 
 
 

 
JORGE EMILIO CALDAS VERA 
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